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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

166 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento número 247 de 2018 (ejecución) de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Jennifer Redondo Horcajada, frente a Sauda-
de Juliana, S. L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución, del tenor li-
teral siguiente:

Se alza el embargo acordado en la presente ejecución del vehículo matrícula 7180JKM,
cancelándose las medidas de garantía adoptadas.

A tal efecto: comuníquese a la Jefatura de Tráfico y a la Dirección General de la Guar-
dia Civil el alzamiento del embargo y precinto.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición, a presentar en este Juzgado den-
tro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda, siendo necesario la constitución de un depósito por im-
porte de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad Banco Santander, con
número 2851-0000-64-0247-18 y exigible únicamente a quienes no tengan la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de
constituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las Entida-
des Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de po-
ner fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación en legal forma a ELECTRICIDAD Y SISTEMAS

CONTRA INCENDIOS ESPOL, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/17.712/19)
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